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Aprueba*convenro de transferencta de
recursol Folro N'13281-2OfB del Concurso
Fondo Nacional de Proyectos lnclusivos
FONAPT 2018.

RES. EXENTA N" i5'):7

sANflAGo, 22o{jIml8

CONSIDERANDO

l' Oue, la Resolución Exenta N'1240 de 2018, aprobó las Bases Administrativas y Técnicas
del Concurso Público. Convocatoria año 2018. denominado "Fondo Nacional de
Proyectos lnclusivos. FONAPI 2018", para las lineas de Acceso a la Salud lnclusiva,
Tecnologias para ¡a lncius¡ón, Culturá. Deporte, lnclusión Laboral. Comunicación
lnclusiva desde una Perspectiva de Derechos. Acceso a la Justicia y Emergencias y

Desastres Naturales.

2' Oue. la Resolución Exenta N'1278 de 2018. mod¡ficó Resoluc¡ón Exenta N'1240 de 2018
en el senlido de sustituir en Bases del Fondo Nacional de Proyectos lnclusivos FONAPI
2018, en Titulo Vll "Perspectiva de Gánero" del Anexo N'1: "Formulaflo de Postulación" y

en Anexo N" 5, denominado "Perspectiva de Género" de las Bases del Fondo Nac,onal
de Proyestos lnclusivos. FONAPI.

3" Que. la Resolución Exenta N'2092 de 2018, Adtudicó. declaró en hsta de espera y no

adjud¡cados a Ios proyectos correspondientes a la ejecución del Programa Fondo

Nacional de Proyeclos lnclusrvos FONAPI 2018.
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VISTOS;
Lo dispuesto en el DFL N"1/19.653. de 2001, del Min¡sterio Secretaría General de la

Presidencia, que fijó el texto refundido, coord¡nado y sistematizado de la Ley N'18.575.
Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón de¡ Estado; la Ley
N"19.880 sobre Bases de los Proced¡mientos Administrativos que rigen Ios actos de la
Adm¡nistración del Estado: la Ley N'20.422 sobre lgualdad de Oportunidades e lnclusión Socral
de Personas con D¡scapac¡dad: Ley N'21.053 de Presupuestos pára el Sector Público para el
año 2018, Decreto Exento N"057 de 2018, del Ministeno de Desarrollo Social. que determrna el
Orden de Subrogación para el cargo del D¡rector Nacional de SENADIS; Resolución Exenta
DGP N" 3201, 3325 y 3373 todas de 2018 del Servic¡o Nacional de la D¡scapacidad, Resolución
Exenta N"646; 1240 y 1278 lodas de 2018 del Servicio Nacional de la Discapacidad, Resolucrón
N'1600. de 2008, de ¡a Contraloría General de la República y los antecedentes adjuntos.
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CONVENIO

FONDO NACIONAL DE PROYECTOS INCLUSIVOS

coN

ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE CURARREHUE

En Santiago, a 31 de agosto de 2018, entre el SERVICIO NACIONAL DE LA
DISCAPACIDAD, en adelante SENADIS, rol único tributario N072.576.700-5, representado
por su Directora Nacional (S) doña Jess¡ca Droppelmann Rosas, cédula nacional de
identidad N"13.739.040-k, ambos domiciliados en calle Catedral N'1575, primer piso,

comuna de Santiago, Reg¡ón Metropolitana, por una parte; y, por la otra ellla llustre
Mun¡c¡palidad de Curarrehue, en adelante el/la ADJUDICATARIO/A, rol único tributario
N"69.252.400-4, representado/a por don/doña Abel Rubén Painefilo Barriga, cédula
nacional de identidad N'10.372.496-1, ambos domiciliados en 1l de Septiembre N" 550,

comuna de Curarrehue, Región de la Araucanía, se ha conven¡do lo siguiente:

PEIUE& ANTECEDENTES.
SENADIS, en virtud de lo dispuesto en los artículos 62 letra e) de la Ley N"20.422 que
establece Normas sobre la lgualdad de Oportunidades e lnclusión Social de Personas con

Discapacidad, convocó al Concurso Públ¡co, denominado "Fondo Nacional de Proyectos
lnclusivos - FONAPI, convocatoria año 2018" para financiar in¡ciativas que contr¡buyan a la

inclusión de las personas en situación de discapacidad. El proyecto presentado por ellla
ADJUDICATARIOiA, Proyecto Folio N"l328l-2018, denom¡nado "Proyecto Ayecan Kudaw
Kurarewe Mew (Hacer Actividades Alegres en Curarrehue)", fue adjudicado por Resolución
Exenta N"2092 de fecha 22 de agosto de 2018 del Servicio Nac¡onal de la Discapacidad.

SEGUNDO: OBJETO DEL CONVENIO.
Por este acto, elila ADJUDICATARIO/A se obliga a ejecutar por sí o a través de los
organismos de su dependencia jurídica, el proyecto señalado en la cláusula anterior, y
SENADIS se compromete a financiar y supervisar dicho proyecto, con estr¡cta sujeción a
los términos establecidos en el presente conven¡o y en los instrumentos que se entienden
formar parte integrante de é1.

TERCERO: OBLIGACIÓN SENADIS.
SENADIS se obliga a transferir allla ADJUDICATARIO/A la suma de $9.276.798.- (nueve
millones doscientos setenta y se¡s mil setecientos noventa y ocho pesos), que serán
destinados, exclus¡vamente, a la ejecución del presente proyecto.

SENADIS transferirá los fondos asignados en un único desembolso, en la Cuenta Corriente
N"647000045 que el/la ADJUDICATARIO/A mantiene en el Banco Estado. En caso de no
contar el/la ADJUDICATARIO/A con número de cuenta bancaria, se transferirán los fondos
por medio de cheque o vale vista, a nombre de la entidad Adjud¡catar¡a.

Se debe tener presente que, el plazo para realizar la remesa por parte de Senadis, es de
l5 días hábiles contados desde la resolución aprobatoria del Convenio.

Para todos los efectos de este convenio, bastará con el documento de depósito bancario
para probar la transferencia efectuada por SENADIS. Sin perjuicio de lo anterior, será
necesario que, al momento de la primera rendición de cuentas, el/la ADJUDICATARIO/A
acompañe el comprobante de ingreso f¡rmado por el mismo, el que deberá especificar el
origen de los caudales recibidos.

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD
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CUARTO: OBLIGACIONES DEULA ADJUDICATARIO/A.
Serán obligaciones del/la ADJUDICATARIO/A las que a continuación se señalan:
1. Util¡zar los recursos que le sean asignados por SENADIS, única y exclusivamente en

la ejecución del proyecto, conforme al presupuesto aprobado por esta entidad estatal.

Esta obligación t¡ene el carácter de esencial y su ¡ncumplimiento es causal de término
inmediato del convenio, debiendo, el/la ADJUDICATARIO/4, restituir los saldos no

ejecutados, dentro del plazo de 5 días, contados desde la dictación de la resolución
que pone término al convenio. SENADIS rechazará aquellos gastos que realice el/la

ADJUDICATARIO/A fuera del período de ejecución, que no se relacionen con el

objetivo del proyecto, o que no puedan ser respaldados contablemente con

documentación auténtica y pert¡nente, a nombre del/la ADJUDICATARIO/A.
2. Gastar los dineros que sean remesados por SENADIS, con estricta sujeción a los

términos y categorías desglosadas en el siguiente presupuesto aprobado:

PRESUPUESTO
CATEGORIA MONro ($)

lnversión
Recurrentes $6.108.798

Personal s3.168.000
Administración 0

Total Presupuesto Aprobado s9.276.798

3. Serán financiados los bienes y/o servicios indicados en el cuadro de la evaluación del

proyecto y aprobado Senadis, el que es conocido de las partes y se entiende formar
parte ¡ntegrante del presente convenio.

4. El producto de difusión deberá incluir la siguiente frase: "Este proyecto aporta a la
inclusión social de personas en situación de discapacidad y es financiado por el

Servicio Nacional de la Discapacidad-SENADIS-Gobierno de Chile".

5. Asimismo, el/la ADJUDICATARIO/A de ser el caso, se obliga a informar a SENADIS,

en forma inmediata el nombre completo y cédula de identidad de las personas

beneficiarias que no puedan segu¡r s¡endo parte en é1, por causa de muerte,

enfermedad grave u otro impedimento.
El/la ADJUDICATARIO/A deberá acreditar tales circunstancias mediante la

presentación de carta emitida por el/la beneficiario/a o representante legal, un

certificado emitido por un/una profesional competente o en su defecto por el/la

ADJUDICATARIO/A, cuando se produzca inasistencia injustificada por un período de

tiempo de al menos 30 días. Asimismo, en caso de que dichos cambios afecten el

desarrollo normal del proyecto, deberá sugerir allla supervisor/a de SENADIS la

realización de acciones adicionales a las contempladas en el proyecto aprobado y a

las estipuladas en este convenio, ya sea en provecho de los restantes beneficiarlos del

proyecto o de otros nuevos que se incorporen. El/la ADJUDICATARIO/A deberá

obtener la aprobación escrita del/la Director/a Regional respectivo, para poder realizar

dichas acciones adicionales.
6. Cumplir y responder al procedimiento de supervisión, seguimiento y control,

administrativo y técnico, establecido en la "Guía de Gestión Administrativa y sus

modificaciones, denominada de aquí en adelante Guía de Gestión", elaborada por

SENADIS y que el/la ADJUDICATARIO/A declara, por este acto, haber recibido,

conocer y aceptar en todos sus términos;

7. Obrar con la máxima diligencia, cumplir fielmente las instrucciones que le imparta

SENADIS, a través de sus supervisores/as, y dar cuenta de cualquier hecho o

c¡rcunstancia que dificulte, ponga en riesgo, haga impos¡ble o más onerosa la e.¡ecución

del proyecto; el desarrollo del proyecto deberá ceñirse estr¡ctamente al programa de

trabajo aprobado por SENADIS en la visita de instalación.

0
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8. Cualquier modificac¡ón en el programa de trabajo deberá solicitarla el/la
ADJUDICATARIOTA altla Director/a Regional respectivo de SENADIS o Jefe de Area

Técn¡ca respect¡va, que fundadamente por escrito, quien evaluará la sol¡citud e

informará allla ¡nteresado/a la resolución que adopte.

9. Brindartodas las facilidades que le sean requeridas por el/la supervisor/a de proyectos,

con motivo de v¡s¡tas de segu¡miento, de supervisión o de control, así como en las de

carácter protocolar que pueda realizar ellla Director/a Regional, el/la Director/a

Nacional, el/la Subdirector/a Nacional de SENADIS, ellla Ministro/a de Desarrollo

Social u otra autoridad de gobierno;

10. Obtener, como consecuenc¡a de la ejecución del proyecto y de las actividades

contempladas en é1, el objetivo y resultados comprometidos.

La no obtención total o parcial de uno o más de ellos, por causa imputable al/la
ADJUDICATARIO/A, a la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del proyecto,

constituirá causal de incumplimiento grave de las obligaciones que impone el presente

convenio;
1 "l . No ceder el presente convenio ni sus derechos y obligaciones a terceras personas.

12. Encontrarse inscr¡ta en el Registro Nacional de la Discapacidad (RND), del Servicio de

Registro Civil e ldentificación (SRCel), como organización que actúa en el ámbito de la

discapacidad, de ser el caso, debiendo asimismo encontrarse ¡nscrita' cuando

corresponda, la persona natural, que preste servicios de apoyo en los términos

indicados en el Decreto Ley N'945 del Minister¡o de Justicia, que establece el

Reglamento del Registro Nacional de la Discapacidad, ambos a la fecha de rendición

final de cuentas.
'13. Acompañar nómina de personas beneficiarias inscritas en el RND, y de tratarse de

niños yio niñas menores de 6 años de edad entregar el diagnóstico del médico tratante

y plan de tratam¡ento, en ambos casos junto a la última rendición de cuentas, que

contenga los siguientes campos: Nombres, Apellido Paterno, Apellido Materno, RUN,

y si posee o no RND.

14. Velar por la accesibilidad de los entornos donde convoque y/o se lleve a cabo alguna

actividad financiada por el presente convenio.

15. lnformar por escrito a SENADIS, todo cambio de domic¡lio del/la ADJUDICATARIO/4,

que refleje uno distinto al indicado en el presente Convenio.

16. EI/la ADJUDICATARIO/A no podrá solic¡tar a SENADIS modif¡caciones a los montos

asignados a cada una de las categorias desglosadas en el presupuesto señalado

precedentemente, salvo en cuanto se trate del uso del saldo no gastado, cuya

modificación presupuestaria se regirá conforme a las dispos¡ciones del presente

acuerdo.
17. Reintegrar a SENADIS, a través de depósito realizado en la cuenta corriente Banco

Estado N.00009020489 de SENADIS, aquellas sumas de dinero que no utilice para la

ejecución del proyecto, en uno o más ítem de cada categoría, correspondientes a los

dineros adjudicados en virtud del presente convenio, y resultantes de la apllcación del

procedimi;nto de control financiero establecidos en el Manual de Rendiciones y la GuÍa

de Gestión Administrativa.

QUINfO: RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA

El/la ADJUDICATARIO/A, deberá contratar por su cuenta y riesgo los servicios de los/as

pioLrián"r, debiendo cumplir con los perfiies requeridos respect¡vamente, liberando al

ServicioNacionaldelaDiscapacidaddecualquierresponSábilidadenlacontratación'

El contrato por los servicios de serv¡c¡os de los/as profesionales que mantenga y/o celebre

el/la ADJUDlCATnntoln paiá-rá el"cu"ion del presente convenio' no s"T'il1.Y]Tll"
áig;"-..ir; éEÑÁOlS V "l 

personai que preste sus servicios en virtud de este convento'



& SENAOIS

Gobierno de Chite

Una copia del/de los contrato/s entre el/la ADJUDICATARIO/A y lals persona/s que preste/n
los servicios, deberáin adjuntarse dentro de la primera rendición de cuentas a SENADIS.

El/la ADJUDICATARIO/A, no podrá contratar, bajo ninguna modalidad, funcionario/a de
este Servicio, que cumpla funciones de supervisor o coord¡nador o, cualquier otra función
que tenga relación directa con el presente proyecto. El incumplimiento de esta obligación
será causal de término anticipado del convenio, debiendo restituir los fondos, si fuera
procedente, en los montos que corresponda.

SEXTO: ENTRADA EN VIGENCIA DEL CONVENIO.
El presente conven¡o entrará en vigencia desde la fecha de Resoluc¡ón Exenta de SENADIS
que lo aprueba, hasta la fecha de la resolución de cierre del proyecto, que da cuenta del

cumplimiento total e íntegro de las obligaciones emanadas del presente convenio y de sus
modificaciones, en su caso. El plazo para la ejecución del proyecto será de 8 meses,

contados desde su entrada en v¡genc¡a.

SÉPTIMO: SUPERVISIÓN.
SENADIS, designará a un/a profesional supervisor/a, informando allla ADJUDICATARIO/A
med¡ante comunicación escr¡ta al domicilio indicado en el presente Convenio. El/la

profesional supervisará la ejecución del proyecto individualizado en la cláusula primera de

este acuerdo de voluntades, Dicha supervisión se llevará a cabo de conformidad con lo
señalado en la Guía de Gestión Administrativa y sus Orientaciones Técnicas; y
comprenderá, principalmente, las siguientes acc¡ones:

1. Apoyo técnico allla ADJUDICATARIO/A relacionado con la obtención de los objetivos y

resultados del proyecto.

2. Realiza¡ visitas de seguim¡ento, de control y de evaluación, de conformidad al sistema

de supervisión establecido para tal efecto, y que se acordará en la reunión de instalación.

3. lnformar sobre el avance técn¡co y las observaciones sugeridas en el desanollo del

proyecto.

4. Evaluar los logros de la implementación del convenio entre senadis y la entidad

adjudicataria.
5. ldent¡ficar oportunamente problemas en el desarrollo del proyecto, para adoptar medidas

paliat¡vas que no comprometan la calidad de los resultados esperados.

6. Determinar el rendimiento del proyecto en función del uso y destlno de los recursos

as¡gnados, de acuerdo a lo establecido en el convenio y en virtud de quienes se

beneficien directamente de las iniciativas.

7. Sol¡c¡tar a través de la Dirección Regional respectiva, el término anticipado del proyecto

deejecuciónocondicionarsucontinuidad'encasodenocumplim¡entoconlo
establec¡do en el presente convenio y/o en los documentos que forman parte ¡ntegrante

de é1.

OCTAvo: INSTRUMENTOS DEL CONVENIO: La ejecución del proyecto se rige por los

documentos que a continuación se indican

a. Convenio de ejecución del proyecto.

b. Consultas y aclaraciones de las presentes Bases

c. Bases del Fondo Nacional de Proyectos lnclusivos 2018

d. Guía de gestión admin¡strat¡va 2018'

e. Orientaciones Técnicas de la línea adjudicada'

f. lnforme de evaluación del proyecto'

g. Proyecto aprobado Por SENADIS'

h. Manual de Rendición de cuentas

t\
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En caso de discrepancia entre los documentos que rigen el presente convenio,
prevalecerán entre sí en el m¡smo orden precedente. Dichos documentos son conocidos
por las partes y se entienden formar parte integrante del presente convenio.

wE. AUTORTZACTÓN EXPRESA y DTFUSTÓN.

Por este acto, el/la ADJUDICATARIO/A, autoriza expresamente y en forma indefinida a
SENADIS para publicar, difundir, reproducir, ejecutar, distribu¡r y ut¡lizar, total o
parcialmente y s¡n costo alguno, los productos, mater¡ales, documentos u obras literarias,
artÍsticas y científicas, ¡ncluyendo los programas computacionales, que se produzcan con
motivo de la ejecución del presente programa o proyecto referido solamente a las

actividades relativas a los residentes de este convenio.

Final¡zada la ejecución del proyecto y prev¡o al cierre del m¡smo, el/la ADJUDICATARIO/A
deberá hacer entrega a SENADIS de un ejemplar del producto, material, documento u obra
antes señalados, de ser el caso.

DÉcIMo: CONTENIDO Y REMISIÓN DE INFORMES
El/la ADJUDICATARIO/A deberá enviar a SENADIS, Los informes técnicos y financiero de

acuerdo a los formatos establecidos en la Guía de Gestión Administrativa, las Orientaciones
Técnicas y el Manual de Rendición de Cuentas de SENADIS.

En cuanto a los informes técnicos, éstos deberán ser entregados a la Dirección Regional
de SENADIS, conteniendo, a lo menos, lo siguiente:

1. Monitorear el cumplimiento de los objetivos, actividades realizadas (naturaleza y

frecuencia s¡ corresponde) y resultados esperados.
2. lndicar problemas observados que pudieran afectar la continuidad de este

instrumento y soluciones propuestas.

Los plazos para el envío de los lnformes Técn¡cos serán los siguientes:
lnforme Técnico de lnicio: al tercer mes del período de ejecución del presente convenio.
lnforme Técnico lntermed¡o: al sexto mes del período de ejecución del presente convenio
lnforme Técnico Final: Quince (15) días corridos desde la fecha de término de la ejecución

del presente conven¡o.

En cuanto a los informes financieros, éstos deberán ser entregados a la Dirección Regional
o al Departamento Técnico de SENADIS, según corresponda, dando cuenta de los gastos

realizados mediante documentac¡ón auténtica y pertinente, conforme a lo dispuesto en la
Resolución N'30, de 2015, de la Contraloría General de la República, y sus posteriores

modificaciones, que el/la ADJUDICATARIO/A declara conocer en este acto.

Los plazos para el envío de los lnformes Financieros serán los siguientes:
Primera Rendición: Dentro de los primeros quince ('15) días hábiles adm¡n¡strativos, luego

de completado el segundo mes de ejecuc¡ón.
Segunda Rendición: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, luego

de completado el sexto mes de ejecución.
Rendición Final: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, luego del

término del plazo de ejecuclón.
Los montos no ejecutados por el/la EJECUTOFfA, deberán ser reintegrados conjuntamente

con la presentación de la última rendición de cuentas, lo cual deberá ser acreditado

mediante el correspondiente comprobante de egreso y de depósito de dichos montos en la

cuenta bancaria de Senadis.

DÉcIMO PRIMERO: REVISIÓN DE CUENTAS.
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Las cuentas serán examinadas por el Departamento de Administración y Finanzas de
SENADIS. S¡ se aprueban totalmente, se dictará una Resoluc¡ón de Aprobac¡ón de las
rendiciones y cierre del convenio, dentro de los 90 días corridos siguientes a la entrega de
la rendición final que será notificada alla la ADJUDICATARIO/A, por medio de oficio dirigido
al domicilio registrado en este convenio.

En caso que surjan observaciones u objeciones de la revisión de la rendición de cuentas,
el/la ADJUDICATARIOiA deberá subsanarlas dentro de los 10 días corridos sigu¡entes
contados desde la recepción del oficio que las informe.

SENADIS rechazará aquellos gastos que sean realizados por el/la ADJUDICATARIO/A, de
no estar relacionados con el cumplimiento del ob.jeto del convenio, o que no puedan ser
respaldados contablemente con documentación auténtica y en las condiciones exigidas por
SENADIS.

Si SENADIS formula nuevas objec¡ones e[la ADJUDICATARIO/A tendrá el plazo de diez
días corridos para subsanar lo objetado.

En este último caso, de no haber conformidad con la rend¡ción y por tanto no pueda ser
aprobada, se dictará una resolución dentro del mismo pazo indicado en el párrafo primero,

esto es, 90 días corridos a la entrega de la respect¡va rendición, ya sea ésta parcial o final,
la que dispondrá el térm¡no del convenio; la restitución de fondos y, proced¡endo el Servicio
a derivar los antecedentes a la ContralorÍa General de la Repúbl¡ca.

DÉCIMO TER CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO:
El incumplimiento por el/la ADJUDICATARIO/A de cualquiera de las estipulaciones

contenidas en el presente convenio y en los ¡nstrumentos que forman parte ¡ntegrante de

éste, facultará a SENADIS para ponerle término en forma anticipada a la ejecución del

proyecto, mediante resolución y proceder al cobro de su garantía, según corresponda, y

ejercer las acc¡ones legales a que hub¡ere lugar.

Se entenderá que constituye incumplimiento grave del presente contrato por parte del/la

ADJUDICATARIO/A, cuando por causa imputable a éllella, incurra en las sigu¡entes

causales:

I . Destinación de los d¡neros transferidos en virtud del presente instrumento a un fin que

no corresponda al cumplimento de las obligaciones del presente conven¡o.

2. Utilización fraudulenta de los dineros transferidos en virtud del presente convenio.

3. Adulteración de la documentación que sirva de respaldo a las rendic¡ones de cuentas

4. lncumplim¡ento de los plazos establecidos en el presente convenio y en los

instrumentos que se entienden formar parte ¡ntegrante de él'

5. El incumplimiento de cualquiera otra obl¡gación que el/la ADJUDICATARIO/A

mantenga con SENADIS.

6. Divulgai de cualqu¡er forma información confidencial fuera de los térm¡nos señalados

en el presente instrumento.

7. lncurr¡r en prácticas que vulneren o atenten contra los Derechos Humanos y el

bienestar general de las personas en s¡tuación de discapacidad'

8.Lanorestitucióndeloseventualesfondosnogastadosaltérminodelaejecucióndel
proyecto, en forma conjunta a la última rendición de las cuentas'

S. 
'SuspenOa o paralice s¡n motivo fundado, las actividades comprometidas en el

presente Convenio.

10. Ño emita oportunamente informes establecidos en el presente Convenio

DÉCIMO SEGUNDO: COSTOS DISTINTOS A LOS PROGRAMADOS
Para el caso que el/la ADJUDICATARIO/A requiera realizar gastos por sobre los montos

transferidos en este conven¡o, la diferencia será de su cargo.

k
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11. No ejecute las actividades de acuerdo a lo establecido en el presente conven¡o.

12. No presentar la rendición de cuentas o que ésta fuera rechazada totalmente por

Senadis.
13. No inscr¡pc¡ón en el Registro Nacional de la D¡scapac¡dad de los beneficiarios.

De conformidad a lo señalado en el artículo 18 de la Resolución No30, del año 2015, de la
Contraloría General de la República, SENADIS no entregará nuevos fondos a rendir, sea a
disposición de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición de este
fondo, se haya hecho exigible al ejecuto(a) receptor y este no haya rendido cuenta de la
inversión de cualquier fondo ya concedido, salvo en casos debidamente calificados y

expresamente fundados por SENADIS.

DÉcIMo CUARTo: oBLIGACIÓN DE RESTITUIR LOS FONDOS
El/la ADJUDICATARIO/A deberá rest¡tu¡r los fondos que se le entregan en el presente

convenio, en los siguientes casos:
1 . Restitución total:

En los casos de incumplimiento grave previstos en el presente convenio.
2. Restitución parcial:

a. Si se hubiera incurrido en gastos menores de los contemplados en el

presente convenio, por cualquier motivo.

b. En caso de haberse rend¡do cuentas y que ellas hayan sido parcialmente

aprobadas por SENADIS, el/la ADJUDICATARIO/A deberá subsanar lo
objetado. Si ello no ocurre por cualquier motivo dentro del plazo otorgado

para tal efecto, deberá restituirse la totalidad del monto obietado.

Para todos los efectos legales, se entenderá que la obligación de restituir los fondos, es

actualmente exigible después de exp¡rado el últ¡mo día para rendir la cuenta o subsanar las

objeciones que hub¡era formulado el SENADIS. La liquidación de la m¡sma será practicada

por el SENADIS, en conformidad a su normat¡va interna de funcionamiento.

DÉcIMO QUINTO: FISCALIZACIÓN CONTRALORíA.
se deja constanc¡a que los fondos que SENADIS transfiere por este convenio al/la

ADJUDICATARIO/A, son fondos públicos contemplados en la Ley de Presupuesto

Nacional. En atención a lo anterior, y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley

No19.862, el/la ADJUDICATARIO/A señala que se ha inscrito en el Registro de Receptores

de Fondos Públicos del servicio Nacional de la Discapacidad, en conform¡dad a dicha ley,

antes de la recepción de los fondos, y que mantendrá actualizados todos sus antecedentes

para ser puestos a disposición de la contraloría General de la República, deb¡endo acatar

lo que ella disponga en e.iercicio de sus atr¡buciones.

DECI MO SEXTO: PROPIEDAD INTELECTUAL.
De existir producto/s, creados con motivo de la ejec

propiedad de SENADIS, según lo dispuesto en I

lntelectual. SENADIS podrá inscribirla a su propio n

La personería de doña Jessica Droppelmann Rosas para re

en Resolución Exenta No1736 del 2018 del Servicio Nacion

parte, la personería de don/doña Abel Rubén Painefilo

ADJUDICATARIO/A consta en Decreto Alcaldicio No 1609'

ución del presente Convenio serán de

as normas de la LeY de Propiedad
ombre, registrando, además, la marca

que estime conveniente.

DÉcr¡¡ro sÉprtuo: TRTBUNALES couPETENTES.

Para todos los efectos derivados del presente conven¡o las partes se som eten a la

competenc¡a de los Tribunales ordinarios de Justicia de la ciudad de Temuco, Región de

la Araucanía.

DECIMO OCTAVO: PERSONERÍA.
presentar a SENADIS, consta

al de la Discapacidad. Por su

Barriga para representar al

de fecha 06 de diciembre de

Ia Discapacidatt\t





.& SENAOIS

Gobierno de Chite

2016 que el Alcalde de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Curarrehue, ostenta su representación legal
conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N"18.695, documentos que
no se ¡nsertan por ser conoc¡dos por las partes.

El presente convenio se f¡rma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder
del/de la ADJUDICATARIO/A y uno en poder del SENADIS.

ABE E ILO BARRIGA ELMA OSAS
epres nte Legal ra Nac¡onal (S)

Munrcrp alidad de Curarrehue Servicio Nacional de la Discapacidad
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SERVICIO NAC

Rectifica convenio de transferencie de recursos
Fol¡o '13281-2018 de¡ Concurso Fondo Nacional de
Proyectos lnclusivos FONAPI 2018.

RESOLUCION EXENTA N'

SANTIAGO, I2 [)IC 2018

30ó 5

VISTOS

Lodrspuestoenel DFL N 1/19653. oe 2001 del Mrnrsteno Secretaria General de la Presidencra,
que fi1ó el texto refundrdo coordrnado y sistemat¡zado de la Ley N' 18 575, Orgánrca
Constitucional sobre Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado: la Ley N'19.880, que

Establece Bases de los Proced¡nrientos Administrativos que R¡gen los Actos de los Órganos de
la Adminrstración del Estado. la Ley N"20.422. sobre lgualdad de Oportunidades e lnclusión
Social de Personas con Discapac¡dad: la Ley N'21.053. de Presupuestos para el Sector Publico
para el año 2018 el Decreto Supremo N'76. de 26 de octubre de 2018. del Ministerio de
Desarrollo Social. la Resolucrón Exenta N"646 de21 de marzo2018. del Servicio Nacionai de la
Discapac¡dad: la Resolución N"1 500. de 06 de noviembre de 2008. de la Conlraloría General de
la República. los antecedenles adjuntos. y,

C ONSIDE RAN DO:

Que. ta Resolricrón Exenta N'1 240. de 15 Ce mayo de 2018 aprobó las Bases
Admrnistrativas y Técnrcas del Concurso Público, Convocatoria año 2018, denominado
''Fondo Necronal de Proyectos Inclus¡vos FONAPI 2018'. para las líneas de Acceso a la
Salud ¡nclusiva. Tecnologias para la lnclusión. Cultuta, Deporte. Inclus¡ón Laboral,

Comunicacrón lnclusrva desde una Perspectiva de Derecho. Acceso a la Just¡cia y

Emergencias y Desastres Naturales.

2 Que la Resolución Exenta N" 2.092 de 22 de agosto de 2018. adjudicó. declaró en li§ta

de espera y no adjudicados a los proyectos correspondientes a la ejecuc¡ón del Programa

Fondo Nac¡onal de Proyectos lnclusivos, FONAPI 2018.

3 Que, Resolución Exenta N"2.527, de 22 de octubre de 2018. aprobó convenio entre la

llustre Munrcipalidad de Curarrehue y el Servicio Nacional de la D¡scapac¡dad

4 Que. en proceso de remesas. el Departamento de F¡nanzas detectó un error en el número

de cuenta bancaÍa de la llustre Munlclpalidad de Curarrehue, correspondlente al proyecto

adludicado folio N" 13281-20'18 de la Convocatoria del Fondo Nacional de Proyectos

lnclusrvos FONAPI 2018

5. eue. lnlormado a adjudicatar¡o de d¡cho error, este solicitó via correo electrónico el dia 27

de novtembre de 2018, rectiftcaciÓn de número cle cLlenta bancar¡a. adjuntando nueva

documentación
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6 Que, lo dispuesto en e¡ articulo N''62 de la Ley19.880. que Establece Bases de los

Procedimrentos Adminrstratrvos que Rigen los actos de los Órganos de la Administración
del Eslado que faculta al Servicro a. "de of¡c¡o o a petición del interesado, aclarar los
punlos dudosos u oóscuros y recl¡f¡car /os errores de cop¡a, de referencia, de cálculos
nuñér¡cos y. en general. los puramente mater¡ales o de hechos que aparec¡eren de
manifiesto en el acto ac.ltntnntrativo .

RESU ELVO:

1. RECfIFICASE el párrafo segundo de la Cláusula Tercera del conven¡o de transferencia de
recursos Folio N' 13281-2018 del Concurso Fondo Nac¡onal de Proyectos lnclusivos FONAPI
2018. aprobado por Resolucion Exenta N"2.527. de 22 de octubre de 20'18, del Servicro

Nacronal de la Discapacrdad. suscnto entre la llustre Municipalidad de Curarrehue y el Servicto
Nacronal de la Drscapacrdad, en el sentido de reemplazar número de cuenta bancaria.
Donde dice: SENADIS transferirá los fondos as¡gnados en un únrco desembolso, en la Cuenta
Corflente N"647000045 que el/la ADJUDICATARIO/A mant¡ene en el Eanco Estado,
Debe decir: SENADIS transferrrá ¡os fondos as¡gnados en un único desembolso, en la Cuenta
Corriente N'64709000045 que la ADJUDICATARIA mantiene en el Banco Estado,

2. DECLÁRASE que se mantiene vigente el convenio suscrito por las partes en todo lo no

modifrcadc por el presenle rnstrumento

3. COMUNIQUESE la presente resolución a la llustre Municipalidad de Curarrehue y a la

Drreccrón Regional respect¡va

ANOTESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE

k-*.ors- 1

MARIA XIMENA RIVAS ASEN
Drrectoralffi'

Servrcro Nacronal de la Drscapaci
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DISTRIEUCION
- Departar¡lento de Adminrskacron y F¡ña,l¿as
- Departamento de Proyeclos
- Fiscalia

DIAt

o \,

A

iIECTORA
ONAL

\


